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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso de Liquidación Patrimonial N° 2019-00659-00. 
 
El liquidador designado dentro del actual asunto se ha abstenido de presentar 
el proyecto de adjudicación de que trata el último aparte del art. 568 del C.G.P., 
en el lapso establecido mediante proveído adiado a 25 de mayo hogaño. 
 
En ese orden de ideas, se exhorta nuevamente al citado profesional, a fin 
de que incorpore el enunciado soporte. Ello, en el intervalo de los 10 días 
siguientes al recibimiento del comunicado de rigor, el que será enviado por el 
CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES. 
 
Ahora, en orden a la descrita circunstancia, es inviable llevar a cabo la vista 
pública que se había programado, siendo menester fijar nueva data en la que 
ella será evacuada. Así, se indica que la referenciada audiencia se realizará el 
día 26 de julio de 2021, a las 8 de la mañana.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 18 DE JUNIO DE 2021. 
SECRETARIO. 
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